
 

           
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
Armenia Q, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Verbal- declarativo de pertenencia  

Demandante:  Ciro Aldana  

Demandado:   Mario Arcila Mejìa  

Radicado:  630013103002-2020-00055-00 

Asunto:  Ordena notificación por aviso  

  

 

En atención a la citación remitida por la parte actora al demandado de la 

referencia y que milita en el documento No. 78 del repositorio digital este 

despacho ordena la notificación por aviso según los requisitos señalados en el 

artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegara evidencia de la referida 

gestión adelantada y de la prueba de entrega de dicho diligenciamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

      
   

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
juez 
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